
A LA JUNTA GENERAL 

ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
SOLUCIONES AMBIENTALES DEL ECUADOR ECSADE S.A. 

INFORME DEL GERENTE GENERAL 

Señores Accionistas: 

En relación con los requerimientos establecidos y considerando los requisitos que 

constan en la Resolución No. 92.1.4.3.0013 de la Superintendencia de Compañías 
Valores y Seguros del Ecuador; cumplo con presentar a vuestra consideración el informe 
anual de la administración de la Compañía SOLUCIONES AMBIENTALES DEL 

ECUADOR ECSADE S.A. por el año terminado a diciembre 31 del 2018. 

1. Dentro de las actividades realizadas por la Compañía SOLUCIONES AMBIENTALES 

DEL ECUADOR ECSADE S.A. durante el año terminado fueron la de Venta de Caucho 
Granulado, Instalación de Pisos de caucho, venta del Servicio de Gestión Integral y 

Venta de productos Importados. 

1.1. La compañía en el presente ejercicio ha generado los siguientes 
resultados: 

Total 

4 Ingresos $5731,177.34 

4.1 ingresos de Actividades Ordinarias 5728,052.85 

4.1.1 Venta de Bienes 
4.1.2 Prestación de Servicios 
41.11 Otros Ingresos de Actividades Ordinerias 
4.2 Otros Ingresos de Actividades Ordinarias E 
4.2.1 Transporte $2,750.78 

  

423 Intereses 520.46 
4.3 Otros Ingresos Financieros $353.75 
4.3.2 Intereses Financieros 50.00 
4.3.5 Otras Rentos $353.75 
5 Costos y Gastos 5793,184,13 
5.1 Costos de Venta y Producción 5339,058.41 
5.1.1 Materiales Utilizados o Productos Vendidos  5283,139.69 
5.1.2 Mano de Obra Directa 535,245.84 
5.1.3 Mano de Obra Indirecta 50.00 
5.1.4 Costos Indirectos de Fabricación 520,672.88 
5.2 Gastos 5454,125.72 
5.2.1 Gastos de Actividades Ordinarias 5424,424.32 
5.2.2 Gastos No Operacionales 529,701.40 
5.2.3 Gastos de Operaciones Descontinuadas $0.00 
Utilidad o Pérdida -562,006.29 

2. La compañía cumplió con todos los requerimientos y disposiciones de la Junta 

General de accionistas. 

 



3. En relación a lo expuesto y si no existe ningún criterio contrario mucho agradeceré 
proceder a la aprobación de los Estados Financieros de la Compañía a diciembre 31 
del 2018 con los respectivos resultados y el presente informe. 

Atentamente, 

Durán, 20 de marzo del 2019. 

  

c.c. No. 0914661945 
cc. Archivo


